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Resolución del Secretario General de la Consejería de Salud, por la que se hace 
público el anuncio de información previa del contrato de suministros por 
procedimiento abierto con un único criterio de adjudicación, relativo al 
“SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA RENOVABLE PARA LOS CENTROS 
DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE SALUD DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA”. 
 
 
1. ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Consejería de Salud. 

1. Tipo de poder adjudicador: Comunidad Autónoma. 
2. Actividad principal ejercida: Gestión de la asistencia sanitaria que la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia tenga legalmente atribuida, y cualesquiera 

otras que le asigne la legislación vigente. 

b) NIF: S3011001I. 
c) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. 
d) Obtención de documentación e información: 

1. Dependencia: Secretaría General. 
2. Domicilio: Ronda de Levante, 11. 
3. Localidad y código postal: 30008 – Murcia. 
4. Código NUTS: ES62. 
5. Teléfono: 968 365177/ 968 362872. 

6. Correo electrónico: mpilar.gomariz@carm.es; gema.valero@carm.es  
7. Perfil del contratante: www.carm.es/contratacionpublica 
8. Dirección electrónica en la que están disponibles los pliegos de contratación: 

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1616&IDTIPO=200&RASTRO=c7
09$m&dpto=8a26229c5e97d3e6015e99d200891849. 

9. Fecha límite de obtención de documentación e información: La documentación 

podrá obtenerse hasta el último día del plazo de presentación de ofertas. 
 

2. OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Tipo: Suministros. 

b) Descripción: Suministro de energía eléctrica renovable para los centros 
dependientes de la Consejería de Salud de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

c) Número de expediente: 7/2019. 

d) División por lotes y número de lotes: No. 

e) Código NUTS: ES62 

f) CPV (Referencia de Nomenclatura): 09310000-0 “Electricidad”. 

 
3. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

a) Valor estimado del contrato: 420.260,55 € 
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4. REFERENCIA EN DIARIOS OFICIALES. 

Anuncio previo DOUE: Si (11/03/2019). 

 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Miguel Ángel Miralles González-Conde 

(Documento fechado y firmado electrónicamente al margen) 
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